
NÚMERO 116 
Viernes, 18 de junio de 2021

30828

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 10 de mayo de 2021 sobre 
nombramiento de funcionario de carrera. (2021080837)

Advertido error en la Resolución de Alcaldía de fecha 10/05/2021, publicada en el DOE n.º 97, 
de fecha 24/05/2021, sobre nombramiento como Agente de la Policía Local del Ayuntamiento 
de La Garrovilla a favor de D. Jesús Sánchez Miranda, una vez tramitado el procedimiento 
mediante movilidad por concurso de méritos, se procede a la rectificación en virtud del artícu-
lo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de modo que en el punto segundo, 

Donde dice:

	 �Segundo. Notificar la presente resolución al funcionario nombrado, comunicándoles que 
deberán cesar en el anterior puesto en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura y tomar posesión del puesto en 
el plazo máximo de cinco días a contar desde el cese en el puesto anterior.

Debe decir:

	 �Segundo. Notificar la presente resolución al funcionario nombrado, comunicándole que 
deberá tomar posesión en el plazo máximo de 15 días.

La Garrovilla, 4 de junio de 2021. La Alcaldesa, Mª BELÉN SOLÍS CERRO.
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